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D.ª Olga Chueca Chueca, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su contestación por escrito por el Gobierno de Navarra:
El parlamento de Navarra aprobó el Pacto Navarro de Lucha contra la Pobreza y la Desigualdad (2021-2030). Para el seguimiento del desarrollo de las medidas contenidas en dicho pacto se ha formado una comisión específica, entre otros, con el fin de recabar información sobre el grado de ejecución de las medidas contenidas en el pacto. Una de las acciones a evaluar es el cumplimiento de la Ley Foral 12/2022 de atención y protección a niños, niñas y adolescentes. Por este motivo, se plantean al Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, las siguientes cuestiones.
– ¿Cuántos menores han sido atendidos en el sistema de protección en el año 2025, en la modalidad de acogimiento residencial y familiar?
– Información detallada del proyecto de captación y sensibilización de familias acogedoras financiado con fondos europeos FSE+.
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